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                                                                                         ACTA COMISIÓN R.P.T
Huelva, 13 de julio de 2007, reunidos en la Sala del Consejo de Dirección los asistentes que al margen se relacionan para tratar como único punto del orden del día la Propuesta de Relación de Puestos de Trabajo de la Gerencia de la Universidad de Huelva. Se inicia la sesión  por el Sr. Presidente, resaltando la necesidad de acordar la forma de participar en la Mesa de Negociación en base al Acuerdo.

Csif sostiene que no se hizo distinción entre Pas Laboral y Pas Funcionario.
Siep manifiesta que los sindicatos representan al colectivo en general y que hay normas de rango superior al Convenio Colectivo de las Universidades Andaluzas.
Ccoo considera que Csif no debería votar en los temas del personal laboral, ya que no tiene representación, aunque sí podría tener voz.
Se propone que pueden votar de forma ponderada, pero con la reserva del Comité de Empresa.

Esta propuesta es aceptada por todos excepto por  Siep que hace constar en acta su desacuerdo, y que esta decisión estaría en contra de la ley, ya que el Comité tendría el derecho de veto.

Se aclara que no sería un derecho de veto, sino unas aclaraciones en el pleno del Comité.
Seguidamente se comienza a estudiar la propuesta de R.P.T. El Gerente informa sobre la propuesta de R.P.T. que ha planteado la  Gerencia. Informa de unos ajustes que se han llevado a cabo en base al estudio de las sugerencias de todo el personal. 
Fete-Ugt propone que se estudien primero todos los posibles ajuste técnicos y se publique una sola R.P.T y no publicar cada ajuste que se vaya haciendo en cada reunión.
Se señala que toda R.P.T. debería llevar una serie de condiciones y recomendaciones con la expresa definición de los códigos de las plazas y la ubicación de las mismas.

El Gerente manifiesta que las medidas de acompañamiento que debe tener toda R.P.T., son obvias, pero que la acompañarán en su momento.

Fete-Ugt señala que sería conveniente entrar a estudiar la propuesta formulada por la Gerencia en las principales cuestiones técnicas.

Se comienza el debate sobre los siguientes puntos del documento:

· Plaza de Jefe de Secretaría de Rector. Se debate el nivel y complemento de la plaza.
· Plaza de Director de área de Orientación profesional. Se debate sobre su nivel y forma de provisión.
· Complementos Específicos. En general, se estudia su adecuación a los Acuerdos de Homologación y entre puestos del mismo nivel. Asimismo sería conveniente que figurasen con cuantías anuales.

· Plazas de Personal Laboral con doble adscripción. Se debate en áreas como Publicaciones, Prevención de Riesgos Laborales e Investigación. Por otro lado también puede observarse que se han creado puestos de niveles cualificados para una futura promoción. Existe desconfianza con el número de plazas y las posibilidades de promoción del personal.
· Facultades y Escuelas. Se estudian las plazas de Puesto Base y su distribución entre los distintos Centros. Se informa que se ha tenido en cuenta el número de alumnos que gestionan.

· Plazas de Jefe de Negociado. Se cuestiona el nivel y adscripción a un solo grupo. También se detecta la reducción de una de ellas concretamente en el Servicio de Gestión Presupuestaría y Planificación Económica y Patrimonial.
· Conductores. Tienen un nivel inferior dado que su régimen retributivo es especial y diferente del resto de las plazas.

· Se debate sobre la denominación de los puestos y su jerarquía.
· Personal de Instalaciones. Se propone la creación de una plaza de “Encargado de Equipo y otra de Coordinador en el Campus de “El Carmen” que tuviese a cargo la coordinación de todo el Servicio de Administración Periférica del Campus  con responsabilidad en el funcionamiento de los Centros y Departamentos. Asimismo, parece que 1 plaza de Técnico Especialista en Medios Audiovisuales fuera poco para las dimensiones del Campus de “El Carmen”.

· Apoyo a los Departamentos. Se debate sobre el nivel de las plazas de personal administrativo en comparación con otras Universidades.
· Intervalos de niveles. Sería conveniente estudiarlo y comprobarlo con lo establecido en los Acuerdos de Homologación.
· Plazas de Puesto Base. En general se debate sobre el nivel en caso de su cobertura por personal interino.  

Se acuerda que para poder estudiar en profundidad el documento, sería conveniente aplazar su negociación en el mes de septiembre.
Se recuerda a los Delegados Sindicales que deben enviar a la Gerencia la distribución de sus crédito horario y sus representantes a la mayor brevedad.
Y siendo las 13,10 horas se levanta la sesión.
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